
Señor Presidente,  

Guatemala se suma nuevamente y reitera su sincera congratulación por la 

manera en que usted ha conducido esta IV Conferencia de Revisión. Ha mostrado 

determinación, paciencia y un indescriptible esfuerzo por alcanzar un documento 

que pudiese ser adoptado por consenso.  

En las circunstancias actuales - de tanta división política en algunos de los temas 

que conciernen a esta Conferencia - el alcance que usted logró es admirable.  

Señor Presidente,  

Si bien el consenso no era indispensable para obtener un documento final de esta 

Conferencia - pues sabemos que esta organización está capacitada para tomar 

decisiones por votación - , Guatemala celebra que los Estados Partes decidimos 

preservar este principio en el intento de trazar un camino constructivo y eficiente 

de los próximos 5 años de esta organización.  

Señor Presidente,  

Guatemala lamenta que no hayamos logrado tener un documento final pues 

puede transmitir el mensaje que la lucha por mundo libre de arma químicas es 

subjetiva o condicionad por la coyuntura política. No obstante esto, agradece que 

usted emita un reporte que deje constancia de los temas tratados a lo largo del 

año.  

Guatemala aprovecha esta oportunidad para reafirmar su compromiso en 

trabajar junto con cada uno de los Estados Partes, el Director General, la 

Secretaría Técnica y otros actores, en los esfuerzos por lograr un mundo libre de 

armas químicas. En ese sentido, es importante tener presente y respetar que las 

necesidades y condiciones de cada Estado Parte para cumplir con los principios y 

objetivos de la Convención y alcanzar su plena y efectiva implementación varían.   

Finalizo reiterando el compromiso de mi país con esta organización y su 

Convención y hace un llamado a los Estados Partes en luchar por recobrar la 

unidad que nos llevará a alcanzar un mundo libre de armas químicas.  

Solicito que este documento sea considerado un documento oficial de la 

Conferencia y sea publicado en la extranet y pagina web de la OPAQ. 


